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Régimen de Prohibiciones del Reglamento de Contratación Administrativa de JUPEMA 

Artículo 31 y Artículo 32 

 

 

Artículo 31- Alcance de las prohibiciones  

 “Queda absolutamente prohibido celebrar contratos administrativos o participar en los 

trámites previos a su celebración, de manera directa o indirecta, con carácter 

particular, a las siguientes personas:  

A. Los miembros de la Junta Directiva, el Director Ejecutivo, funcionarios de la Junta, 

miembros de las directivas de los órganos representados en la Junta Directiva de la 

Institución.  

B. Las personas jurídicas en cuyo capital participe - en una proporción superior al 

5%- cualquiera de los funcionarios cubiertos por la prohibición.  

C. Los parientes, por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado inclusive, de 

las personas cubiertas por la prohibición en los incisos anteriores.  

D. Las personas jurídicas en que los parientes indicados en el inciso anterior sean 

titulares de más del 5%(Cinco por ciento) del capital, o ejerzan en ellas algún puesto de 

dirección o representación.  

E. Las personas físicas o jurídicas que hayan intervenido como asesoras en cualquier 

etapa del procedimiento de contratación, hayan participado en la elaboración de las 

especificaciones, los diseños, y los planos respetivos, o deban participar en su 

fiscalización posterior, en la etapa de ejecución o construcción. Esta prohibición no se 

aplicará en los supuestos en que se invite a ofertar conjuntamente el diseño y la 

construcción de la obra, las variantes alternativas respecto de las especificaciones o los 

planos suministrados por la Junta.  

 

Artículo 32- Prohibición de influencias 

A las personas cubiertas por las prohibiciones del artículo anterior, se les prohíbe 

intervenir directa o indirectamente ante un servidor, prevaliéndose de su cargo o de 

cualquiera otra situación derivada de su situación personal o jerarquía con este o con 

otro servidor, ya sea real o simulada, para que haga, retarde u omita un nombramiento, 

adjudicación, concesión, contrato, acto o resolución propios de sus funciones, de modo 

que genere, directa o indirectamente, un beneficio económico o ventaja indebidos, 

para sí o para otro.  

 


